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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISION DE GOBIERNO EN SESION  ORDINARIA , CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 19 DE ABRIL DE  2002.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día diecinueve de abril del dos mil dos.

1º.-  Aprobar los borradores de las actas de sesiones anteriores de fechas 15, 22 y 26 de marzo de 2002.

2º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

2.1.- OBRAS.
A).- Otorgar licencia municipal de obra a D. José Ángel Gómez Buendía, para reforma de vivienda unifamiliar para su adecuación al uso hostelero de “Alojamiento Compartido”, en C/ Real nº 2 de Nohales.

B).- Otorgar licencia municipal de obra a la “Comunidad de Vecinos del inmueble sito en la Calle Dalmacio García Izcara nº 8”, para rehabilitación de cubierta y fachadas del edificio residencia de tal Comunidad, en C/ Dalmacio García Izcara nº 8.

C).- Otorgar licencia municipal a D. Bernardo Barrio Sánchez, para legalización de obras de consolidación estructural de vivienda, en C/ Alfonso VIII nº 91-2º.

D).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Aspi, Sociedad Cooperativa Limitada”, para acondicionamiento de local comercial-almacén, en C/ Santa Teresa “I” nº 8-bajo.

E).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Isidro García Martínez, para consolidación de muro de contención, en C/ María Luisa Vallejo.

F).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “ Vera Ángel y Valiente Gustavo, S.L.”, para construcción de una nave industrial, en el Polígono Industrial “La Cerrajera”, parcela nº 82.

G).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Reale Autos y Seguros Generales, S.A.”, para acondicionamiento de local comercial destinado al ejercicio de la actividad de “Oficina de Seguros”, en C/ Parque de San Julián nº 11-bajo.

H).-  Comunicar a la empresa peticionaria (Retevisión Móvil, S.A.) de la  licencia urbanística municipal (para instalación de una Estación Base de telefonía celular de la red DCS 1800, en parcela nº 88, polígono nº 511, paraje “La Peñota” de Mohorte), como criterio municipal respecto de este asunto, y  de conformidad con el contenido de la normativa autonómica y estatal  en materia de telecomunicaciones que recientemente ha entrado en vigor, concretamente la Ley 8/2001, de 28 de Junio, por la que se ordenan las telecomunicaciones en Castilla-La Mancha; y el R.D. 1.066/2001, de 28 de Septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece las condiciones de protección del dominio público radioeléctrico y restricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas, que este Excmo. Ayuntamiento considera necesario, para fundamentar adecuadamente la resolución a adoptar respecto de este expediente, que por la empresa interesada sea presentada toda la documentación técnica y de otra índole necesaria, legalmente exigible con arreglo a la normativa anteriormente citada; todo ello de conformidad con el criterio expresado en el indicado informe jurídico emitido por el Sr. Adjunto a la Jefatura del Servicio de Urbanismo y Gestión de la Secretaría Municipal, de fecha 23 de Noviembre de 2001, del que será remitida copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.
I).- Que se practique la siguiente bonificación de la cuota tributaria del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, en siglas, I.C.I.O., según lo establecido en el  apartado 2º, c) , c.2.(nuevas industrias en otras zonas), del artículo 3º-Bis de la vigente Ordenanza Fiscal Municipal nº 4 (antes nº 55) de este Excmo. Ayuntamiento, con relación al siguiente expediente de licencia municipal de obra:

* Exped. nº 512/2000:

* Promotor: Promociones geriátricas JU.AN.PIL, S.L. 

* Obra y situación: Construcción de un edificio destinado a “Residencia de Ancianos”, en C/ Lorenzo Goñi, s/n. CUENCA.

* Presupuesto base para liquidación: 123.475.339 pts = 742.101,73 Euros.

* Bonificación aprobada del I.C.I.O.: 50 %.

2.2.- ACTIVIDADES.
A).- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Nicolás Serrano Pacheco en representación de CUENCA “ON LINE”, S.L.,  para instalar una actividad de “Fabricación de envases de madera”, en el Centro de Empresas de Cuenca, Módulo nº 19, Camino de “El Terminillo” Km 2.

B).- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Santiago Calleja Escudero, para instalar una actividad de “Taller de reparación de vehículos automóviles (especialidad mecánica en general, chapa y electricidad), en el Polígono Industrial “Antiguos Terrenos de CAMPSA” Zona A, nave nº 12, 

3º.- CONTRATACIÓN.
A).- PRIMERO.- Adjudicar los siguientes espacios por la cantidad y titulares que a continuación se indican:


( Espacio nº 1: Compañía Avidesa, S.A. (481 €).


( Espacio nº 3: Compañía Avidesa, S.A. (120,25 €).


( Espacio nº 6: Compañía Avidesa, S.A. (1.202 €).


( Espacio nº 7: Fricerpar, S.L. (510 €).


( Espacio nº 8: Fricerpar, S.L. (985 €).


SEGUNDO.- Declarar desierto por falta de licitadores los espacios núms. 2, 4 y 5.

B).- PRIMERO.- Aprobar el gasto por importe de 9.000 € (I.V.A.  incluido).

SEGUNDO.- Acordar la apertura del procedimiento, que será negociado sin publicidad previa.

C).- PRIMERO.- Aprobar el pliego de condiciones administrativas, económicas, jurídicas y técnicas para la contratación, mediante concurso, de la redacción del proyecto y ejecución de las obras de “Remodelación del antiguo campo de fútbol Sagrado Corazón de Jesús (Cuenca)”.

SEGUNDO.- En cuanto al gasto, no procede a su aprobación por aplicación del art. 125.4 del R.D.L. 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

TERCERO.- Fijar como importe estimado máximo del contrato la cantidad de 420.708 € (I.V.A. incluido).

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto y por concurso y demás trámites que sean precisos.

QUINTO.- Declarar la urgencia del expediente, motivada por el régimen de uso de las instalaciones deportivas, haciendo que las obras estén terminadas para el inicio de las actividades del nuevo periodo de Escuelas Deportivas.
D).- PRIMERO.- Aprobar el gasto por importe de 30.000 € (I.V.A. incluido).

SEGUNDO.- Acordar la apertura del procedimiento, que será negociado sin publicidad previa.

4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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